
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 52 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. Carrera 

10º Nro. 14-33 Piso 3 Edificio Hernando Morales Molina  

Correo electrónico: j52pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, 17 de marzo de 2025 

Oficio N° 0374 

 

Señores: 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, 

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO ITAÚ, BANCO FALABELLA, 

BANCOOMEVA, CITIBANK, GNB SUDAMERIS, BANCO AGRARIO, BANCO 

PICHINCHA, BANCO MUNDO MUJER, GRUPO AVAL -BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS- Y BANCO 

FINANDINA 

Ciudad 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA NO. 11001-40-

03-075-2024-00661-00 DE LUIS ANTONIO GARZON DIAZ No. C.C 14.437.769 

CONTRA CAROLINA ALZATE OSPINA No. C.C 53.176.872. 

 

(Al contestar citar la referencia completa) 

 

Comedidamente me permito comunicar, que mediante auto de fecha trece (13) de 

marzo de dos mil veinticinco (2025), se Decretó el embargo y retención de las sumas 

de dinero que se encuentren depositadas en cuentas de ahorros, CDT’s, fiducias o 

cualquier título bancario o financiero que figuren a nombre de la demandada 

CAROLINA ALZATE OSPINA identificada con el número de cédula 53.176.872; en 

esa entidad. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 30.000.000,00 M/te. 

 

Sírvase proceder de conformidad informando mediante correo electrónico el 

acatamiento de la presente, y de ser el caso consignando los dineros retenidos a 

ordenes de este despacho, a través de la Cuenta No110012051052 del Banco Agrario 

de Colombia- Unidad de Depósitos Judiciales, Código del despacho 110014189052, 

so pena de responder por los perjuicios que su incumplimiento ocasione (art. 1387 de 

Código de Comercio), de correspondiente pago y de incurrir en la multa de dos (2) a 

cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2° del art. 593 Código General del 

Proceso) 

 

Cordialmente, 

 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI  

SECRETARIA 

 

 
VC 
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